
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Xalapa de Enríquez, Veracruz, a diez de diciembre de dos mil doce. 
 
Vistos para resolver los autos del expediente IVAI-REV/1020/2012/II y sus 
acumulados IVAI-REV/1021/2012/III e IVAI-REV/1022/2012/I, formado con 
motivo de los recursos de revisión interpuestos por --------------------------------------
-----, en contra del sujeto obligado Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Totutla, Veracruz, y; 
 

R E S U L T A N D O 
 
 
I. El día veintiuno de septiembre de dos mil doce, ----------------------------------------
---, mediante el Sistema Infomex Veracruz, presentó tres solicitudes de 
información al Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Totutla, Veracruz, según consta en los acuses de recibo que corren agregados 
en el expediente a fojas cuatro a seis, quince a diecisiete y veintisiete a 
veintinueve, desprendiéndose los siguientes planteamiento: 
 

“…Solicito la bitácora del consumo de gasolina de los vehículos oficiales que 
comprobaron viáticos, incluido kilometraje y las ciudades visitadas 
Además, requiero el motivo de las visitas para las que se usaron estos recursos el 
concepto p partida a la que se cargaron del periodo de 2011 a 2012...” 
“…Además, solicito copia de las facturas que se ingresaron por concepto  de 
alimentos y hospedaje y las de transporte  en el periodo de 2010 a 2011 y 2012 
información que requiero en Cd magnético...” 
“…1.- La cantidad que se tiene planeada recaudar por concepto de actualización del 
impuesto predial 2012 y de cuanto será el incremento para el próximo año 
2.- El fundamento que servirá de base para justificar dicho incremento. 
3.- Si existe acuerdo de la Legislatura para el cobro de dicha actualización del 
Impuesto y en caso de ser así citar el acuerdo, su número de oficio, fecha, etc. o si 
solo se viene haciendo por acuerdo de cabildo citando la fecha del acuerdo…” 

 
 
II. En razón de la falta de respuesta por parte de la Unidad de Acceso a la 
Información Pública del sujeto obligado Honorable Ayuntamiento 
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Constitucional del Municipio de Totutla, Veracruz dentro del plazo legal 
previsto por la Ley 848, el día veintitrés de octubre de dos mil doce, ---------------
---------------------------- interpuso sus recursos de revisión utilizando la citada 
plataforma electrónica Sistema Infomex-Veracruz, manifestando su 
inconformidad en todos de la manera siguiente:  
 

“NO GENERA RESPUESTA ALGUNA A MI SOLICITUD”. 
 
 
III. Una vez radicados los recursos de revisión bajo las nomenclaruras IVAI-
REV/1020/2012/II, IVAI-REV/1021/2012/III e IVAI-REV/1022/2012/I, mediante 
acuerdos de veinticuatro de octubre de dos mil doce fue decretada la 
acumulación del segundo y tercero al primero en virtud de existir identidad 
por cuanto a las partes; y fueron turnados los mismos a la Ponencia a cargo del 
Consejero José Luis Bueno Bello, quien dentro de la etapa de substanciación, 
emitió acuerdo de admisión de fecha veintiséis de octubre de la presente 
anualidad, por el que tuvo por desahogadas por su propia naturaleza, las 
pruebas documentales que obran a fojas tres a treinta y tres del sumario; por 
señalada la dirección de correo electrónico ------------------------------------------- del 
recurrente para efectos de recibir notificaciones; correr traslado, al sujeto 
obligado; fijar las doce horas del día quince de noviembre dos mil doce para 
que tuviera lugar la audiencia de alegatos con las Partes, misma que se 
efectuó en la fecha y hora señalada, en donde se hizo constar la ausencia 
tanto de las partes como de documento enviado por las mismas en vía de 
alegatos, por lo que en suplencia de la deficiencia de la queja, se tuvo como 
alegatos del promovente, las argumentaciones que hiciera valer en su escrito 
recursal; y, con relación al sujeto obligado, se tuvieron por precluídos sus 
derechos de presentar alegatos en el presente procedimiento; al mismo 
tiempo, visto el estado procesal, se hicieron efectivos los apercibimientos 
contenidos en los incisos b) y f) del proveído de fecha veintiséis de octubre de 
dos mil doce. 
 
 
IV. Por acuerdo de fecha veintiséis de noviembre de dos mil doce y de 
conformidad con lo previsto por el artículo 67.1, fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, y 69 de los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, y estando dentro del 
plazo para presentar el proyecto de resolución, el Consejero Ponente por 
conducto del Secretario de Acuerdos, turnó al Pleno de este Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información, el proyecto formulado, para que se 
proceda a resolver en definitiva. 
 
Por lo anterior, y  
 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
Primero. Con fundamento en lo previsto por los artículos 67, fracción IV, 
párrafo segundo de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, 34.1, fracciones XII y XIII, 42.1, 67.1, 67.2, 67.3, 67.4, 69, 70, 71 y 72 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, 73, 74 y 75 de los Lineamientos Generales para 
Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, y 12, 
inciso a), fracción III del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de 
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Acceso a la Información, el Consejo General del Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información es competente para conocer y resolver los recursos de 
revisión, que tienen por objeto el salvaguardar y garantizar el derecho a la 
información y la protección de datos personales, a que se refieren los diversos 
6, párrafo segundo, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 6, último párrafo de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz. 
 
 
Segundo. Conforme a la documentación que obra en autos, se advierte que 
los presentes medios de impugnación presentados vía Sistema Infomex-
Veracruz cumplen con los requisitos formales y substanciales previstos en los 
artículos 64.1 fracción VIII, 64.2 y 65 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, toda 
vez que de la lectura integral de los escritos recursales se advierte claramente 
el nombre del recurrente, dirección de correo electrónico del recurrente para 
recibir notificaciones, la solicitud que presentó ante la Unidad de Acceso a la 
Información Pública del sujeto obligado, describe el acto que recurre, expone 
en los tres los agravios (“NO GENERA RESPUESTA ALGUNA A MI SOLICITUD”) y aporta 
las pruebas que considera pertinentes, en este caso, la solicitud de acceso 
presentada ante el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Totutla, Veracruz, sujeto obligado conforme al artículo 5.1, fracción IV de la 
Ley de la materia, al ser un Ayuntamiento constitucionalmente establecido en 
términos de lo dispuesto por la Ley número 9 Orgánica del Municipio Libre 
vigente en el Estado de Veracruz. 
 
En lo referente a las causales de improcedencia y de sobreseimiento del 
recurso de revisión previstas en el artículo 70.1 y 71.1 de la Ley 848, cuyo 
análisis es de orden público y estudio preferente al fondo del asunto, tenemos 
que a la fecha en que se emite el presente fallo y conforme a las constancias 
que obran en autos, no se tienen elementos o indicios que permitan el estudio 
de manera oficiosa de alguna de las causales, por lo que se procede entrar al 
estudio de fondo de la presente controversia. 
 
 
Tercero. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 6 párrafo segundo fracción III, señala que toda persona tiene derecho 
al acceso a la información pública, sin necesidad que acredite interés legítimo 
o justifique su utilización; sentido que también adopta la Constitución Local, 
dentro del numeral 6 último párrafo, donde garantiza a los habitantes del 
Estado, que gozarán del derecho a la información, por lo que en cumplimiento 
a este derecho y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 67 fracción IV 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, es a través del Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, como se logra garantizar dicho acceso. 
 
De acuerdo a la Ley 848 de la materia, el Derecho de Acceso a la Información, 
es la garantía que tiene toda persona para acceder a la información generada, 
resguardada o en poder de los sujetos obligados, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 3.1 fracción IV de la Ley en cuestión. De la misma 
forma, toda aquella información que sea generada, esté bajo resguardo o 
custodia por parte de los sujetos obligados es de inicio pública, salvo los casos 
de excepción previstos por la misma Ley, por lo que toda persona 
directamente o a través de su representante, puede ejercer su derecho de 
acceso a la información ante cualquier sujeto obligado, por lo que existe la 
obligación por parte de éste de dar respuesta en un plazo fijado en este 
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mismo ordenamiento legal, lo anterior acorde con lo dispuesto en los 
numerales 4.1, 11, 56 y 59.1 de la Ley de la materia. 
 
Es por ello que en observancia del fundamento anterior y a lo preinsertado en 
los Resultandos I y II de la presente Resolución, se desglosa cual es la 
información solicitada al sujeto obligado, la falta de respuesta dentro del 
plazo legal citado y el agravio hecho valer por el incoante ante este Órgano 
Garante, que en suplencia de la queja deficiente se desprende de las 
constancias que obran en el sumario y de las manifestaciones de éste, que es 
por la falta de respuesta a sus solicitudes, violentando con ello su derecho de 
acceso a la información consagrado en los ordenamientos antes invocados. 
 
En tal caso, la litis en los presentes recursos consiste en determinar con 
fundamento en el artículo 69 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, si el 
Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Totutla, Veracruz a 
través de su Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública, debe 
entregar la información solicitada y si se vulneró el derecho de acceso a la 
información del recurrente. 
 
 
Cuarto. Para el análisis del agravio y el pronunciamiento correspondiente, es 
conveniente señalar que de las disposiciones establecidas en los artículos 6 
fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 6 de la Constitución Política del Estado de Veracruz, 1, 3.1 
fracción IX, 4, 6.1 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX, 8.1 fracciones V y 
XXXIV, 11, 56, 57, 58 y 59 de la Ley 848 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se 
advierte que el derecho a la información es un derecho humano, garantizado 
por el Estado Mexicano; por ello, toda la información en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano u organismo federal, estatal y municipal, es 
pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de seguridad e 
interés público en los términos que fijen las leyes. 
 
Este órgano colegiado determina que el agravio aducido por el recurrente es 
FUNDADO, atento a las consideraciones siguientes: 
 
De las constancias procesales que obran en el sumario que se resuelve, 
consistente en los escritos y promociones de las Partes, sus pruebas ofrecidas y 
aportadas, y las actuaciones de esta autoridad se advierte que: 
 
En primer lugar, ------------------------------------------- solicitó vía Sistema Infomex-
Veracruz al sujeto obligado Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Totutla, Veracruz, la información preinsertada en el Resultado I de la presente 
Resolución, de lo cual al no obtener respuesta, entonces acudió ante este 
Instituto y promovió sus recursos de revisión, como se advierte en las 
documentales que obran a fojas de la uno a la treinta y tres de actuaciones. 
 
En segundo lugar, el sujeto obligado Honorable Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Totutla, Veracruz a través de su Unidad de Acceso a la 
Información Pública, de acuerdo al historial correspondiente a los folios de 
solicitud de información números 00460612, 00460512 y 00460412 del Sistema 
Infomex-Veracruz que constan a fojas cuatro a seis, quince a diecisiete y 
veintisiete a veintinueve del sumario, durante el plazo ordinario de diez días 
hábiles o su prórroga en dado caso, no dio contestación a la solicitud de 
referencia, generando la correspondiente inconformidad del solicitante, 
determinación con la que el sujeto obligado definió la negativa de acceso a la 
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información al no hacer entrega de la información; situación que no 
prevaleció durante la sustanciación del recurso de revisión, ello en virtud de 
que con fecha doce de noviembre de dos mil doce, vistas las impresiones de 
pantalla del Sistema-Infomex Veracruz respecto de los números de folio 
PF00065612, PF00065712 y PF00065812 que corresponden a los presentes 
recursos de revisión, de los que es posible verificar que el sujeto obligado 
compareció a los recursos de revisión que en este acto se resuelven, por lo que 
el Consejero Ponente acordó: tener por presentado en tiempo y forma al 
sujeto obligado con su promoción respecto a los incisos a), d), y f), con 
excepción de los respectivos b), c) y e) del acuerdo de fecha veintiséis de 
octubre de dos mil doce; se agregó al expediente la promoción de cuenta y 
anexos, documentos que por su naturaleza se tuvieron por ofrecidos, 
admitidos y desahogados; asimismo se tuvieron por hechas las manifestaciones 
del sujeto obligado a las que se les otorga el valor correspondiente al 
momento de resolver. Al mismo tiempo, visto que con la promoción de cuenta 
se desprende que el sujeto obligado viene exhibiendo respuesta 
extemporánea al hoy recurrente en relación a sus solicitudes de información, 
como diligencias para mejor proveer en el presente asunto, se requirió a la 
Parte recurrente a efecto de que en un término no mayor a tres días hábiles 
siguientes a aquél en que le fuera notificado dicho proveído para que 
manifestara a este Instituto si la información remitida por el sujeto obligado, 
satisface su solicitud, apercibida que en caso de no actuar en la forma y plazo 
ahí señalado, se resolverá el presente asunto con las constancias que obren en 
autos. Es el caso que a la fecha en que el presente asunto se resuelve, no 
existen constancias en el sumario de que así lo haya atendido el particular. 
 
Por tanto, el conjunto de documentales contenidas en el expediente del 
recurso de revisión acumulado que en este acto se resuelve, consistente en los 
escritos, promociones y manifestaciones de las Partes, sus pruebas ofrecidas, 
aportadas y descritas con antelación y las actuaciones de esta autoridad 
integradas por autos, razones, certificaciones y audiencia de alegatos que, 
conforme con lo regulado en los artículos 33, 38, 39, 40 y del 47 al 55 de los 
Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del 
Recurso de Revisión, las reglas de la lógica, la sana crítica, adminiculado entre 
sí y valorado en su conjunto, constituyen prueba plena de que, el sujeto 
obligado, Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Totutla, 
Veracruz, por conducto de su Titular de la Unidad de Acceso a la Información 
Pública aún y cuando de manera extemporánea dio respuesta a las solicitudes 
del particular, no lo hizo en estricto apego a su obligación, por lo que ha 
incumplido con la normatividad prevista en el Capítulo Primero, del Título 
Tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a que está constreñido a observar 
durante el procedimiento de acceso a la información pública. 
 
En efecto, la omisión del sujeto obligado de entregar la información 
requerida, dentro del plazo de los diez días hábiles o durante la prórroga de 
éste prevista en los artículos 59 y 61 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave o 
durante la instrucción del recurso, cuando se tiene el deber legal de 
proporcionarla por parte de los sujetos obligados, por tratarse de información 
pública, generada, administrada o en posesión de éstos, no se encuentra 
ajustada a derecho porque la Ley de la materia prevé que cuando un 
particular requiera información pública y haya presentado su solicitud de 
acceso a la información, los sujetos obligados deberán actuar en consecuencia, 
responder a las solicitudes dentro de los diez días hábiles siguientes a su 
recepción y entregar la información requerida; lo que en el caso del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Totutla, Veracruz, no cumplió. 
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Respecto a la información que le fue solicitada por el revisionista al Honorable 
Ayuntamiento de Totutla, Veracruz, tenemos que la misma constituye 
información pública, según lo disponen los numerales 3.1 fracciones IV, V, y VI 
de la Ley de Transparencia vigente y que incluso tiene relación con 
obligaciones de transparencia reguladas por las fracciones V y XXXIV del 
artículo 8.1 del citado ordenamiento de la materia. Asimismo, la información 
tiene su sustento legal de ser generada por cumplimiento del sujeto obligado 
en términos de los artículos 115, fracciones II, III, IV y V, 116 fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 71 de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En lo referente a las solicitudes de información correspondientes a “…Solicito 
la bitácora del consumo de gasolina de los vehículos oficiales que 
comprobaron viáticos, incluido kilometraje y las ciudades visitadas. Además, 
requiero el motivo de las visitas para las que se usaron estos recursos el 
concepto p partida a la que se cargaron del periodo de 2011 a 2012...” y 
“…Además, solicito copia de las facturas que se ingresaron por concepto  de 
alimentos y hospedaje y las de transporte  en el periodo de 2010 a 2011 y 2012 
información que requiero en Cd magnético...”, las fracciones V y XXXIV del 
artículo 8.1. de la Ley 848 de la materia, obligan al Honorable Ayuntamiento 
Constitucional de Totutla, Veracruz a publicar y entregar la información 
referente a los gastos de representación, viáticos y todo tipo de erogaciones 
realizadas por los servidores públicos en ejercicio o con motivo de sus 
funciones; y la relación de los servidores públicos comisionados por cualquier 
causa, incluso de carácter sindical; asimismo en atención a dichos supuestos, 
los lineamientos Décimo Segundo y Vigésimo Octavo de los Lineamientos 
Generales que deben observar los sujetos obligados para publicar y mantener 
actualizada la información pública detallan primeramente que la publicación 
de los gastos considerados en la fracción V, del artículo 8 de la Ley, se realizará 
considerando las erogaciones por cada partida presupuestal siguiendo como 
modelo el Clasificador por Objeto del Gasto, emitido por la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Ejecutivo del Estado, ajustándolo en lo conducente 
los demás sujetos obligados y comprenderá por lo menos, lo siguiente: I. Como 
gastos de representación se difundirá lo relativo a: 1. Atención a visitantes; 2. 
Actividades cívicas y festividades; 3. Congresos y convenciones; y 4. 
Exposiciones. Esta información incluirá: a) Motivo del gasto; b) Fecha; c) 
Presupuesto anual autorizado y su modificación; y d) Total por partida. II. 
Como viáticos, se difundirán los gastos por concepto de: 1. Alimentos; 2. 
Hospedaje; 3. Pasajes; 4. Peajes; 5. Traslados locales; 6. Combustibles; y 7. 
Servicio telefónico convencional. Los sujetos obligados agruparán la 
información a que se refiere esta fracción, consignando además lo siguiente: 
a) Área o unidad administrativa de adscripción de los servidores públicos que 
realizaron el gasto; b) Periodo del informe; c) Objeto o motivo de la comisión; 
d) Número de servidores públicos comisionados; e) Número de comisiones por 
nivel jerárquico; f ) Lugar de la comisión: internacional, nacional ó estatal, 
especificando el destino; g) Fecha de inicio y término; h) Importe ejercido y 
origen del recurso; y i) Nombre del responsable que proporciona la 
información. III. Asimismo, los sujetos obligados publicarán: 1. El tabulador de 
viáticos autorizado para el ejercicio fiscal; y 2. El Presupuesto anual autorizado 
y su modificación para estos conceptos; en el caso de los sujetos obligados que 
señalan las fracciones VII y VIII del artículo 5 de la Ley, cumplirán con la 
obligación a que se refiere esta fracción, publicando la balanza de 
comprobación en la parte correspondiente a estos rubros. Asimismo, se estima 
que para la publicación y actualización de la información que comprende la 
fracción XXXIV del artículo 8 de la Ley, además de especificarse el nombre 
completo del servidor público comisionado, deberá señalarse: a) Área de 
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adscripción del servidor público comisionado; b) Objeto de la Comisión; c) 
Lugar donde se desarrollará la Comisión; y d) Duración de la Comisión. Por lo 
que el Honorable Ayuntamiento Constitucional de Coatepec, Veracruz, al 
hacer entrega de la información requerida, deberá ajustarse a los invocados 
preceptos legales. 
 
En correspondencia con lo anterior se tiene que el sujeto obligado respondió a 
ambas solicitudes de la siguiente manera: “…me permito informarle que toda 
la documentación requerida por usted referente a la bitácora de consumo de 
gasolina, comprobación de viáticos y visitas de los vehículos oficiales 
incluyendo el motivo de la visita del periodo 2011 a 2012, está a su disposición 
para consulta en las oficinas de la tesorería de este H. Ayuntamiento, ubicadas 
en Calle Revolución No. 101 altos, en el centro de Totutla, Ver. En caso de 
requerir copia fotostática de toda la documentación la cual es demasiado 
extensa por el periodo que usted solicitó, el costo es de $1.00 (un peso) por 
copia…” y “…me permito informarle que toda la documentación requerida 
por usted referente a copia de las facturas que ingresaron por concepto de 
alimentos y hospedaje y las de transporte de 2010 no se tienen ya que son de 
la administración anterior y no dejó archivo alguno, de 2011 y 2012  están a su 
disposición para consulta en las oficinas de la tesorería de este H. 
Ayuntamiento, ubicadas en Calle Revolución No. 101 altos, en el centro de 
Totutla, Ver. En caso de requerir copia fotostática de toda la documentación la 
cual es demasiado extensa por el periodo que usted solicitó, el costo es de 
$1.00 (un peso) por copia. Le comento que por lo extenso de la información no 
se ha podido grabar en Cd magnético…” Por lo que al confrontar lo solicitado 
con lo proporcionado por el sujeto obligado en su respuesta extemporánea, 
no se desprende el apego a la normatividad invocada y que lo obliga a 
proporcionar la información en dichos términos por ser obligaciones de 
transparencia en virtud de tal y como se desprende de la respuesta 
proporcionada, diversos puntos de los requeridos en las solicitudes de 
información constituyen obligaciones de transparencia, teniendo como 
consecuencia que la modalidad en que es puesta a disposición la información 
requerida en dichos puntos, no resulta ser la pertinente, ello en razón de que 
al constituir obligación de transparencia, el Honorable Ayuntamiento 
constitucional del Municipio de Totutla, Veracruz, tiene la obligación de 
publicarla, eximido en tal caso de la versión electrónica en virtud que con 
fundamento en el artículo 9.3 de la Ley 848 de Transparencia y Acceso a la 
Información para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que regula que 
los Municipios con población superior a setenta mil habitantes deberán contar 
con sistemas electrónicos para que cualquier persona pueda hacer uso remoto 
de los mecanismos de acceso a la información, por lo que al ser Totutla, 
Veracruz un municipio con una población de 16,403 habitantes, según el 
Censo de Población y Vivienda 2010 elaborado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía INEGI, verificable en el link 
http://www3.inegi.org.mx/sistemas/mexicocifras/default.aspx?e=30 , no se encuentra obligado a 
cumplir con tal precepto. Sin embargo, aún y cuando pone a disposición la 
información solicitada para su consulta o reproducción, en el caso de la 
segunda opción, no lo hace cumpliendo con el rigor legal señalado, ello en 
virtud de que al no señalar el número total de fojas en que se encuentra 
contenida la información solicitada, no se encuentra el particular en 
posibilidad de realizar la operación aritmética de multiplicar el costo por foja 
por el número total de las mismas para estar entendido del costo que deberá 
erogar por tal concepto y así poder obtener las copias solicitadas, por lo que 
no le asiste la razón al sujeto obligado. 
 
Por lo que corresponde al motivo del porqué no le es posible al sujeto 
obligado entregar la información en la modalidad de “cd” (disco compacto), al 

http://www3.inegi.org.mx/sistemas/mexicocifras/default.aspx?e=30
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ser una modalidad electrónica, es aplicable el razonamiento anterior toda vez 
que se desprende de ello la no generación de la información en la modalidad 
electrónica, lo que en consecuencia hace imposible su remisión mediante la 
modalidad de “disco compacto”. En lo referente a la respuesta del sujeto 
obligado de no contar con la información que corresponde al año dos mil diez 
por ser de la administración anterior, deberá acreditar mediante 
documentación fehaciente (pudiendo ser el acta de entrega recepción) que en 
efecto no cuenta con ella. 
 
Por lo anterior, al ser la información solicitada de la que genera y que debe de 
poner a disposición del público, periódica, obligatoria y permanentemente por 
cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia en términos del 
artículo 9.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, al uso de sistemas 
computacionales y las nuevas tecnologías de información, por lo que el sujeto 
obligado, se encuentra constreñido a dar respuesta al ahora recurrente 
respecto de la información solicitada en dicho punto, proporcionando los 
datos requeridos o en su defecto justificando el motivo por el cual no le es 
posible proporcionárselos. 
 
Por otro lado, de lo requerido por el recurrente en su solicitud de información 
contenida en el folio número 00460412 del Sistema Infomex-Veracruz es 
información que constituye información pública, según lo disponen los 
numerales 3.1 fracciones IV, V, y VI de la Ley de Transparencia vigente, por lo 
que resulta importante analizar que la totalidad de dicha información se 
deriva de la relativa al impuesto o contribución de carácter municipal 
denominada “predial” por el Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, es preciso tener en cuenta el siguiente 
fundamento de la Ley Número 9 Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave que regula: 
 

Artículo 35. Los Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones:  
I. Iniciar, ante el Congreso del Estado, leyes o decretos en lo relativo a sus 
localidades y sobre los ramos que administre;  
II. Recaudar y administrar en forma directa y libre los recursos que integren la 
Hacienda Municipal;  
… 
Artículo 36. Son atribuciones del Presidente Municipal: 
… 
XI. Vigilar la exacta recaudación de las contribuciones municipales cuidando 
que su inversión se efectúe con estricto apego a los criterios de racionalidad y 
disciplina fiscal, así como a la contabilidad, evaluación, información periódica, 
auditoría interna y control de gestión que dispongan las leyes de la materia;  
… 
Artículo 72. Cada Ayuntamiento contará con una Tesorería, cuyo titular será 
nombrado conforme a lo dispuesto por esta ley. El Tesorero Municipal deberá 
contar con título profesional, y tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 
I. Recaudar, administrar, concentrar, custodiar, vigilar y situar los fondos 
municipales, así como los conceptos que deba percibir el Ayuntamiento, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables en materia de ingresos;  
… 
IV. Ordenar y practicar visitas domiciliarias así como los demás actos y 
procedimientos que establezcan las disposiciones fiscales y el Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado, para comprobar el cumplimiento 
de las obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados en materia de impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y 
aprovechamientos de carácter municipal;  
V. Determinar y cobrar las contribuciones de carácter municipal, así como sus 
accesorios;  
VI. Imponer las sanciones por infracción a las disposiciones fiscales y 
administrativas que rigen las materias de su competencia;  
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VII. Ejercer la facultad económico-coactiva a través del procedimiento 
administrativo de ejecución que establece el Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado;  
VIII. Informar al Ayuntamiento de los derechos que tenga a su favor el fisco 
municipal, para que sean ejercitados o deducidos por el Síndico;  
IX. Cuidar de que los cobros se hagan con exactitud y oportunidad, siendo 
responsables de las pérdidas que se originen por falta de ellos en los casos que 
no haya exigido el pago conforme a la facultad económica coactiva;  
… 
XIII. Preparar, para su presentación al Cabildo dentro de los primeros quince 
días de cada mes, los estados financieros del mes inmediato anterior para su 
glosa preventiva y remisión al Congreso del Estado, dentro de los diez días 
siguientes, así como la Cuenta Pública anual conforme a las disposiciones 
legales vigentes, y proporcionar la información y documentos necesarios para 
aclarar las dudas que sobre el particular planteen la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal o el Cabildo;  
XIV. Remitir, dentro de los tres primeros meses de cada año, al Congreso del 
Estado los padrones de todos los ingresos sujetos a pagos periódicos;  
… 
XVI. Informar al Ayuntamiento sobre los inconvenientes o dificultades que 
ofrezca en la práctica el cobro de impuestos, manifestando su opinión sobre el 
particular;  
… 
Artículo 104. La Hacienda Municipal se formará por los bienes de dominio 
público municipal y por los que le pertenezcan, de conformidad con la 
legislación aplicable; así como por las aportaciones voluntarias, los impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos, participaciones, contribuciones, tasas 
adicionales que decrete el Estado sobre la propiedad inmobiliaria, la de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejoras, las que tengan 
por base el cambio de valor de los inmuebles y todos los demás ingresos 
fiscales que el Congreso del Estado establezca a su favor, en términos de las 
disposiciones legales aplicables.  
El presidente, el síndico, el regidor de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal y el tesorero del Ayuntamiento serán directamente responsables de 
la administración de los recursos públicos municipales. Tratándose de 
entidades paramunicipales, lo será su titular y el del área de finanzas. 
 

Asimismo el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave estipula:  

 
Artículo 113.- Es objeto del Impuesto Predial: 
I. La propiedad de predios urbanos, suburbanos o rurales ubicados en el 
Municipio; 
II. La posesión de predios urbanos, suburbanos o rurales ubicados en el 
Municipio, en términos del derecho común, la Ley de Catastro y su 
Reglamento; y 
III. La propiedad o posesión ejidal o comunal. 
El objeto del impuesto a que se refiere este artículo incluye la propiedad o 
posesión de las construcciones permanentes edificadas sobre los predios; 
tratándose de predios rurales, el objeto del impuesto incluye solamente la 
propiedad o posesión de las construcciones permanentes que no sean 
utilizadas directamente con fines agrícolas, ganaderos o forestales. 
Artículo 114.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
I. Los propietarios o poseedores de predios urbanos, suburbanos o rurales; 
II. Los propietarios o poseedores de predios ejidales o comunales; 
III. Los copropietarios y los coposeedores; 
IV. Los nudopropietarios, los titulares de certificados de vivienda y de 
participación inmobiliaria; y 
V. El fideicomitente y, en su caso, el fiduciario, en tanto no le transmitan la 
propiedad del predio al fideicomisario o a otras personas, en cumplimiento al 
contrato de fideicomiso. 
Artículo 115.- Son sujetos con responsabilidad solidaria los siguientes: 
I. La persona o personas, cualquiera que sea el nombre con que se les designe, 
que tengan conferida la dirección general, la gerencia general, o la 
administración única, interventor o liquidador de una persona moral; 
II. Los integrantes de los órganos de representación ejidal o comunal; 
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III. Tratándose de copropietarios, coposeedores y nudopropietarios, cualquiera 
de ellos responderá del monto total del adeudo del crédito fiscal y sus 
accesorios. 
Lo dispuesto en esta fracción no es aplicable a los condóminos ni a los usuarios 
de tiempos compartidos; 
IV. Los representantes legales de sociedades, asociaciones civiles y 
comunidades, respecto de los impuestos a cargo de sus representadas, cuando 
tengan facultades para actos de administración; 
V. Los albaceas de la sucesión, hasta en tanto no se adjudiquen los bienes a los 
herederos; 
VI. Las instituciones fiduciarias, en los casos de la fracción V del artículo 
anterior de este Código; y 
VII. Los usufructuarios. 
Artículo 116.- Son base del Impuesto Predial, los valores catastrales o 
catastrales provisionales que se determinen conforme a la Ley de Catastro. 
Dichos valores se modificarán cuando se dé cualquiera de los supuestos que 
señala el artículo 38 de la Ley de Catastro. 
Cuando se determine o modifique el monto de la base gravable en términos 
de la Ley de Catastro, esta base surtirá sus efectos para cálculo del impuesto a 
partir del mes siguiente a aquel en que ocurran estos supuestos. En este caso, 
la Tesorería formulará y notificará al contribuyente las liquidaciones de las 
diferencias del impuesto a enterar que resulten del cambio de base, 
proporcionalmente a los meses que falten por transcurrir hasta el fin del 
ejercicio fiscal. 
Para los efectos de aplicación de este impuesto se estará a la clasificación de 
predios y construcciones que establece la Ley de Catastro, su Reglamento y las 
Tablas de Valores Unitarios autorizadas. 
Los valores que sirven de base gravable del impuesto se actualizarán para cada 
ejercicio fiscal, de acuerdo a la tabla de valores unitarios de suelo y 
construcciones que autorice el Congreso. Las tasas o tarifas para el cobro de 
este impuesto se aplicarán a los valores mencionados. 
Cuando se hubieren establecido bases provisionales para determinar el monto 
del impuesto, al aplicar la base definitiva se cobrarán o reintegrarán las 
diferencias que resulten. 
En los casos de predios que no hubieren tenido modificaciones físicas no 
procederá el cobro de diferencias de años anteriores, cuando éstas sean 
consecuencia de la actualización del valor catastral o catastral provisional, que 
resulte de la valuación en que se utilicen sistemas  fotogramétricos digitales 
para elaborar la cartografía. El nuevo valor surtirá efectos a partir del mes 
siguiente al de su notificación. 
Para efectos de este impuesto, en los predios objeto de fraccionamiento, el 
nuevo valor generado por la introducción de obras de urbanización se 
considerará a partir de la conclusión de éstas. 
Artículo 117.- El Impuesto Predial se causará anualmente y se liquidará y 
pagará conforme a la tasa que sobre la base gravable autorice el Congreso en 
la Ley de Ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal de que se trate. 
Artículo 118.- El pago del Impuesto Predial será semestral y se realizará 
dentro de los meses de enero y julio de cada año, en la Tesorería u oficinas 
autorizadas. 
Los sujetos de este impuesto que opten por el pago anual podrán efectuarlo 
en el mes de enero, en una sola exhibición y, en este caso, obtendrán un 
descuento del veinte por ciento, incluidos quienes paguen la cuota mínima. 
Este plazo podrá prorrogarse hasta el día último del mes de febrero, por 
acuerdo del Cabildo, el que se comunicará al Congreso. 
Artículo 119.- Están exentos del pago del Impuesto Predial, los bienes del 
dominio público de la Federación, del Estado y de los Municipios. 
Artículo 120.- Cuando la Tesorería advierta que un inmueble ha salido del 
dominio público de la Federación, del Estado o de los Municipios, ordenará el 
cobro de los impuestos cuyo pago se hubiese omitido, incluidos los recargos, 
multas y accesorios que procedan. 
Artículo 121.- Los contribuyentes del impuesto predial que sean pensionados 
o jubilados y, en caso de fallecimiento de éstos, la viuda o concubina 
legalmente reconocida, tendrán derecho a un descuento del cincuenta por 
ciento del importe anual a pagar, previa acreditación fehaciente de los 
supuestos respectivos y de encontrarse al corriente en el pago de este 
impuesto. Esta prerrogativa se aplicará únicamente a un inmueble, siempre 
que se trate de la casa habitación del contribuyente y el pago se realice 
durante los meses de enero o febrero del ejercicio correspondiente. 
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Las personas mayores de sesenta años, contribuyentes de este impuesto, que 
no se encuentren en los supuestos descritos, también tendrán derecho a 
obtener el descuento al que se refiere el párrafo anterior, previo cumplimiento 
de los requisitos señalados en el mismo, si el valor catastral del inmueble 
correspondiente no excediere de seis mil salarios mínimos. A este descuento no 
se podrá adicionar el previsto en el artículo 118 de este Código. 
Artículo 122.- El impuesto anual a pagar no podrá ser menor a tres salarios 
mínimos, excepto lo dispuesto por el artículo 118 de este Código. 
El pago de este impuesto se considerará definitivo, salvo prueba en contrario. 
Artículo 123.- En los casos de predios no registrados en el padrón factura de 
la Tesorería, por causa imputable al sujeto del Impuesto, se fincará liquidación 
presuntiva y se requerirá su pago por los cinco años anteriores a la fecha de la 
detección de la omisión y la tasa que se aplicará será la vigente en cada uno de 
los ejercicios omitidos. Tratándose de construcciones no manifestadas, si no se 
pudiera fijar con precisión la fecha desde la cual se omitió el aviso 
correspondiente, se hará el cobro del impuesto por los cinco años anteriores a 
la fecha del descubrimiento de la ocultación, salvo prueba en contrario. 
Artículo 124.- Las manifestaciones y avisos que los particulares y Notarios 
Públicos, éstos en el ejercicio de sus funciones, deban realizar para efectos de 
este impuesto, se harán en las formas oficiales autorizadas y se presentarán 
acompañando los documentos o planos que en la misma se exijan ante la 
Tesorería. 
Artículo 125.- Cuando en las manifestaciones o avisos, que deban presentarse 
conforme a lo dispuesto en este capítulo, no se expresen los datos o no se 
acompañen los documentos o planos, las autoridades fiscales requerirán al 
contribuyente para que, en un plazo de cinco días, corrija la omisión, 
apercibiéndolo que de no hacerlo se le impondrán las sanciones que procedan. 
Artículo 126.- Para efectuar por primera vez el pago de este impuesto o 
cuando exista modificación del valor con motivo de la revaluación del predio, 
los interesados deberán presentar en la Tesorería, la cédula catastral o, en su 
caso, la notificación correspondiente. 
Artículo 127.- Los sujetos del impuesto están obligados a manifestar a la 
Tesorería los cambios de domicilio, dentro de los treinta días siguientes al en 
que se efectúen. Si no lo hicieren, se tendrá como domicilio, para todos los 
efectos legales, el que hubieren señalado anteriormente o, en su defecto, el 
predio mismo. 
Artículo 128.- La Tesorería tendrá acción real para el cobro del impuesto 
predial y de las prestaciones accesorias a éste. En consecuencia, el 
procedimiento administrativo de ejecución, que establece el Código de la 
materia, afectará directamente los predios y a quien resulte ser el propietario, 
nudopropietario, copropietario, poseedor o coposeedor. 
Artículo 129.- Los Notarios Públicos, para autorizar la expedición del título en 
forma definitiva, en que se hagan constar contratos y resoluciones judiciales o 
administrativas, cuyo objeto sean predios ubicados en el Municipio, exigirán la 
constancia de no adeudo en el pago de este impuesto y la última boleta o 
recibo de pago, correspondiente al ejercicio fiscal en que se efectúe la 
operación. 

 
Por lo que se deduce del fundamento anterior que en efecto corresponde a los 
sujetos obligados y en este caso al Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Totutla, Veracruz, recaudar y administrar en forma directa y libre los recursos 
que integren la Hacienda Municipal, la cual se conforma con los bienes de 
dominio público municipal y por lo que le pertenezcan conforme a la 
normatividad aplicable, así como por las aportaciones voluntarias, los 
impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones, 
contribuciones, tasas adicionales que decrete el Estado sobre la propiedad 
inmobiliaria, la de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejoras, las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles y todos 
los demás ingresos fiscales que el Congreso del Estado establezca a su favor. 
 
En tal aspecto, se faculta al Presidente Municipal en términos del artículo 36 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre, a vigilar la exacta recaudación de las 
contribuciones municipales cuidando que su inversión se efectúe con estricto 
apego a los criterios de racionalidad y disciplina fiscal, así como a la 
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contabilidad, evaluación, información periódica, auditoría interna y control de 
gestión que dispongan las leyes de la materia. 
 
Asimismo, la Tesorería Municipal tiene la obligación de determinar y cobrar las 
contribuciones de carácter municipal, así como sus accesorios, siendo facultada 
para ordenar y practicar visitas domiciliarias así como los demás actos y 
procedimientos que establezcan las disposiciones fiscales y el Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado, para comprobar el cumplimiento 
de las obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados en materia de impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y 
aprovechamientos de carácter municipal; determinar y cobrar las 
contribuciones de carácter municipal, así como sus accesorios; imponer las 
sanciones por infracción a las disposiciones fiscales y administrativas que rigen 
las materias de su competencia; ejercer la facultad económico-coactiva a través 
del procedimiento administrativo de ejecución que establece el Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado; informar al Ayuntamiento de los 
derechos que tenga a su favor el fisco municipal, para que sean ejercitados o 
deducidos por el Síndico; y cuidar de que los cobros se hagan con exactitud y 
oportunidad, siendo responsables de las pérdidas que se originen por falta de 
ellos en los casos que no haya exigido el pago conforme a la facultad 
económica coactiva. 
 
Por otra parte en términos de lo dispuesto por los artículos 113 al 129 del 
Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, es objeto del Impuesto Predial: I. La propiedad de predios urbanos, 
suburbanos o rurales ubicados en el Municipio; II. La posesión de predios 
urbanos, suburbanos o rurales ubicados en el Municipio, en términos del 
derecho común, la Ley de Catastro y su Reglamento; y III. La propiedad o 
posesión ejidal o comunal. El objeto del impuesto incluye la propiedad o 
posesión de las construcciones permanentes edificadas sobre los predios; 
tratándose de predios rurales, el objeto del impuesto incluye solamente la 
propiedad o posesión de las construcciones permanentes que no sean 
utilizadas directamente con fines agrícolas, ganaderos o forestales. Son sujetos 
del Impuesto Predial: I. Los propietarios o poseedores de predios urbanos, 
suburbanos o rurales; II. Los propietarios o poseedores de predios ejidales o 
comunales; III. Los copropietarios y los coposeedores; IV. Los nudopropietarios, 
los titulares de certificados de vivienda y de participación inmobiliaria; y V. El 
fideicomitente y, en su caso, el fiduciario, en tanto no le transmitan la 
propiedad del predio al fideicomisario o a otras personas, en cumplimiento al 
contrato de fideicomiso. Son base del Impuesto Predial, los valores catastrales 
o catastrales provisionales que se determinen conforme a la Ley de Catastro. 
Dichos valores se modificarán cuando se dé cualquiera de los supuestos que 
señala el artículo 38 de la Ley de Catastro. Cuando se determine o modifique 
el monto de la base gravable en términos de la Ley de Catastro, esta base 
surtirá sus efectos para cálculo del impuesto a partir del mes siguiente a aquel 
en que ocurran estos supuestos. En este caso, la Tesorería formulará y 
notificará al contribuyente las liquidaciones de las diferencias del impuesto a 
enterar que resulten del cambio de base, proporcionalmente a los meses que 
falten por transcurrir hasta el fin del ejercicio fiscal.  
 
Para los efectos de aplicación del impuesto predial se estará a la clasificación 
de predios y construcciones que establece la Ley de Catastro, su Reglamento y 
las Tablas de Valores Unitarios autorizadas. Los valores que sirven de base 
gravable del impuesto se actualizarán para cada ejercicio fiscal, de acuerdo a 
la tabla de valores unitarios de suelo y construcciones que autorice el 
Congreso. Las tasas o tarifas para el cobro de este impuesto se aplicarán a los 
valores mencionados. Cuando se hubieren establecido bases provisionales para 
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determinar el monto del impuesto, al aplicar la base definitiva se cobrarán o 
reintegrarán las diferencias que resulten. En los casos de predios que no 
hubieren tenido modificaciones físicas no procederá el cobro de diferencias de 
años anteriores, cuando éstas sean consecuencia de la actualización del valor 
catastral o catastral provisional, que resulte de la valuación en que se utilicen 
sistemas  fotogramétricos digitales para elaborar la cartografía. El nuevo valor 
surtirá efectos a partir del mes siguiente al de su notificación. Para efectos de 
este impuesto, en los predios objeto de fraccionamiento, el nuevo valor 
generado por la introducción de obras de urbanización se considerará a partir 
de la conclusión de éstas. El Impuesto Predial se causará anualmente y se 
liquidará y pagará conforme a la tasa que sobre la base gravable autorice el 
Congreso en la Ley de Ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal de que se 
trate. El pago del Impuesto Predial será semestral y se realizará dentro de los 
meses de enero y julio de cada año, en la Tesorería u oficinas autorizadas. Los 
sujetos de este impuesto que opten por el pago anual podrán efectuarlo en el 
mes de enero, en una sola exhibición y, en este caso, obtendrán un descuento 
del veinte por ciento, incluidos quienes paguen la cuota mínima. Este plazo 
podrá prorrogarse hasta el día último del mes de febrero, por acuerdo del 
Cabildo, el que se comunicará al Congreso. Están exentos del pago del 
Impuesto Predial, los bienes del dominio público de la Federación, del Estado y 
de los Municipios. Los contribuyentes del impuesto predial que sean 
pensionados o jubilados y, en caso de fallecimiento de éstos, la viuda o 
concubina legalmente reconocida, tendrán derecho a un descuento del 
cincuenta por ciento del importe anual a pagar, previa acreditación fehaciente 
de los supuestos respectivos y de encontrarse al corriente en el pago de este 
impuesto. Esta prerrogativa se aplicará únicamente a un inmueble, siempre 
que se trate de la casa habitación del contribuyente y el pago se realice 
durante los meses de enero o febrero del ejercicio correspondiente. Las 
personas mayores de sesenta años, contribuyentes de este impuesto, que no se 
encuentren en los supuestos descritos, también tendrán derecho a obtener el 
descuento, previo cumplimiento de los requisitos señalados, si el valor catastral 
del inmueble correspondiente no excediere de seis mil salarios mínimos. A este 
descuento no se podrá adicionar el previsto en el artículo 118 de dicho Código. 
El impuesto anual a pagar no podrá ser menor a tres salarios mínimos, excepto 
lo dispuesto por el artículo 118 del Código en cita. El pago de este impuesto se 
considerará definitivo, salvo prueba en contrario. Los sujetos del impuesto 
están obligados a manifestar a la Tesorería los cambios de domicilio, dentro de 
los treinta días siguientes al en que se efectúen. Si no lo hicieren, se tendrá 
como domicilio, para todos los efectos legales, el que hubieren señalado 
anteriormente o, en su defecto, el predio mismo. La Tesorería tendrá acción 
real para el cobro del impuesto predial y de las prestaciones accesorias a éste. 
En consecuencia, el procedimiento administrativo de ejecución, que establece 
el Código de la materia, afectará directamente los predios y a quien resulte ser 
el propietario, nudopropietario, copropietario, poseedor o coposeedor. 
 
En tal virtud la información solicitada forma parte de la información que el 
sujeto obligado Honorable Ayuntamiento Constitucional de Totutla, Veracruz 
genera por lo que se encuentra constreñido a dar respuesta al ahora 
recurrente respecto de la información solicitada proporcionando lo requerido. 
 
Así se tiene que de lo requerido por el recurrente en su solicitud de 
información que por vía Sistema Infomex-Veracruz hiciera al sujeto obligado 
Honorable Ayuntamiento Constitucional de Totutla, Veracruz es información 
que constituye información pública, según lo disponen los numerales 3.1 
fracciones IV, V, y VI de la Ley de Transparencia vigente. 
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El particular requirió en lo conducente: “…1.- La cantidad que se tiene 
planeada recaudar por concepto de actualización del impuesto predial 2012 y 
de cuanto será el incremento para el próximo año 2.- El fundamento que 
servirá de base para justificar dicho incremento. 3.- Si existe acuerdo de la 
Legislatura para el cobro de dicha actualización del Impuesto y en caso de ser 
así citar el acuerdo, su número de oficio, fecha, etc. o si solo se viene haciendo 
por acuerdo de cabildo citando la fecha del acuerdo…”. El titular de la Unidad 
de Acceso a la Información Pública del sujeto obligado respondió en lo 
conducente: “…En respuesta a su recurso de revisión, me permito informarle 
lo siguiente: 1.- La cantidad recaudada en el predial 2012 es de $556, 667.80 
2.- No habrá incremento para el próximo año. 3.- No se tramitó ningún 
acuerdo ante la Legislatura y no hay acuerdo por cabildo para el incremento 
del próximo año…”. Es así de que la confrontación entre lo requerido por el 
particular en su solicitud de información y lo esgrimido por el sujeto obligado 
a través de su Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública, 
corresponde en estricto apego a lo requerido, ello tal y como fue delimitado 
por el sujeto obligado en su respuesta extemporánea, enviada en fecha siete 
de noviembre de dos mil doce, probanza que se tuvo por bien recibida y que 
en este acto de resolución se le otorga pleno valor probatorio en términos de 
lo dispuesto por los artículos 33 fracción I, 41 párrafo primero y 49 de los 
Lineamientos Generales para regular el Procedimiento de Substanciación del 
Recurso de Revisión. 
 
La manifestación y respuesta extemporánea a la solicitud de información, 
constituyen un reconocimiento expreso por parte del sujeto obligado y que 
dichas manifestaciones son rreeaalliizzaaddaass  bbaajjoo  llaa  mmááss  eessttrriiccttaa  rreessppoonnssaabbiilliiddaadd por 
parte del Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 
Honorable Ayuntamiento Constitucional de Totutla, Veracruz. 
 
Sirve de apoyo a lo anterior el hecho de que las manifestaciones del sujeto 
obligado presentes en las diversas constancias que obran agregadas al 
sumario, con el objeto de probar sus afirmaciones, y al determinar que este 
tipo de actos son de buena fe, hasta que no quede demostrado lo contrario, 
son legalmente válidos, en el sentido que al ser emitidos por una autoridad 
administrativa, que en el caso que nos ocupa es el Honorable Ayuntamiento 
Constitucional de Totutla, Veracruz a través de su Unidad de Acceso a la 
Información Pública, de inicio se presume que deben ser dentro del ámbito de 
la lealtad y honradez, elementos fundamentales del principio de derecho 
positivo de la buena fe, por lo que aquellos actos que no se sujeten a este 
principio debe declararse inválidos. Por lo que prevalecen las manifestaciones 
del sujeto obligado teniendo presente que llaa  rreessppuueessttaa  ee  iinnffoorrmmaacciióónn  
pprrooppoorrcciioonnaaddaa  eess  bbaajjoo  ssuu  mmááss  eessttrriiccttaa  rreessppoonnssaabbiilliiddaadd  y que en tanto no obre 
en autos documento alguno que desvirtúe o acredite lo contrario, tal 
respuesta e información se debe tener por cierta y verdadera. 
 
Así, tal y como se describió en los párrafos precedentes, el sujeto obligado, 
durante la substanciación del recurso, garantizó el derecho de acceso a la 
información requerida por el solicitante en la solicitud correspondiente al folio 
número 00460412 del Sistema Infomex-Veracruz, por lo que con su actuación 
el sujeto obligado se apegó a los términos y condiciones de la Ley de la 
materia, de manera tal que, es suficiente para tener por cumplida su 
obligación de proporcionar la información pública que obra en su poder, en 
términos de la solicitud de acceso a la información y de los agravios del 
incoante.  
 
Por tanto, existe prueba plena de que el sujeto obligado Honorable 
Ayuntamiento Constitucional de Totutla, Veracruz, por conducto de su Unidad 
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de Acceso a la Información Pública justificó el acto impugnado consistente en 
la respuesta extemporánea otorgada en fecha siete de noviembre de dos mil 
doce, previamente descrita, mediante la cual le informó lo antes expuesto; en 
consecuencia, con tales actos ha cumplido con la normatividad prevista en el 
Capítulo Primero, del Título Tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a que 
está constreñido a observar durante el procedimiento de acceso a la 
información pública. 
 
A la luz del análisis que precede, este Consejo General determina que el 
Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional de Totutla, Veracruz, en el caso de los folios de 
las solicitudes de información números 00460512 y 00460612 del Sistema 
Infomex-Veracruz no cumplió con su obligación de acceso a la información, en 
los términos que disponen los artículos 57.1, 57.2 y 59.1, fracción II de la Ley de 
la materia, toda vez que la información pública solicitada, corresponde 
generarla y resguardarla a dicho sujeto obligado; por lo que a efecto de no 
continuar vulnerando el derecho de acceso a la información del recurrente, al 
cumplimentar el presente fallo deberá emitir respuestas complementarias a 
dichas  solicitudes de veintiuno de septiembre de dos mil doce a través de su 
cuenta de correo electrónico y mediante el Sistema Infomex-Veracruz. 
 
Por las razones expuestas y con apoyo en lo dispuesto en la fracciones II y III 
del numeral 69 y 72 reformado de la Ley de Transparencia vigente en el 
Estado, este Consejo General determina procedente declarar INFUNDADO el 
agravio hecho valer por el recurrente derivado de la solicitud correspondiente 
al folio número 00460412 del Sistema Infomex-Veracruz, por lo que SE 
CONFIRMA la respuesta extemporánea de fecha siete de noviembre de dos mil 
doce por parte del sujeto obligado al recurrente; FUNDADO el agravio hecho 
valer por el recurrente derivado de los folios de las solicitudes de información 
números 00460512 y 00460612 del Sistema Infomex-Veracruz, por lo que se 
MODIFICA el acto que ante este Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, impugna ------------------------------------------- y se ORDENA al 
Honorable Ayuntamiento Constitucional de Totutla, Veracruz, que en un plazo 
de quince días hábiles contados a partir de haya causado estado la presente 
resolución, emita respuesta complementaria a las solicitudes de información 
de fecha veintiuno de septiembre de dos mil doce notificándola por la referida 
vía y remitiéndola a la cuenta de correo ------------------------------------------- 
autorizada por el recurrente y por el Sistema Infomex-Veracruz, en la que 
proporcione la información solicitada. 
 
Lo que deberá realizar dentro del plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que haya causado estado la presente resolución; 
asimismo, deberá informar a este Instituto el cumplimiento del presente fallo, 
dentro de los tres días hábiles posteriores al en que se cumpla el mismo o 
venza el plazo otorgado para ello. 
 
En conformidad con lo previsto en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, 74, fracción VIII y 85 de los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, hágase saber a la 
Parte recurrente que deberá informar a este Instituto, si se permitió el acceso a 
la información y fue entregada y recibida la misma en los términos indicados 
en este fallo, en el entendido que de no hacerlo, existirá la presunción de que 
la resolución ha sido acatada; lo que deberá realizar dentro del plazo de tres 
días hábiles posteriores al en que, el sujeto obligado cumpla con el presente 
fallo o de que fenezca el plazo otorgado para su cumplimiento, mediante 
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escrito en el que precise el número de expediente del recurso de revisión y al 
que, preferentemente, acompañe copia del oficio del sujeto obligado 
mediante el cual entregó la información y acusó de recibida la misma; 
asimismo, que la resolución pronunciada puede ser combatida a través del 
Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala Constitucional del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, en términos de lo que establece el 
artículo 10 de la Ley del Juicio de Protección de Derechos Humanos del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
De solicitarlo, expídase copia legítima o simple de la presente resolución a la 
Parte que lo solicite y se encuentre autorizada para ello, previo pago de los 
costos de reproducción correspondientes. 
 
 
Quinto. En conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información, como sujeto obligado, debe 
promover la máxima publicidad de sus actos, dentro de los que se encuentran 
hacer públicas las resoluciones que se emitan en los recursos de los que 
conozca, según lo previene la fracción V del artículo 67 de la Ley de la materia, 
por ello se hace del conocimiento de la Parte recurrente que dispone de un 
plazo de ocho días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al en que 
se notifique la presente resolución, para que manifieste si autoriza la 
publicación de sus datos personales al publicarse la resolución, en el entendido 
que de no hacerlo así, se tendrá por negativa su autorización; lo anterior con 
fundamento en el ACUERDO CG/SE-522/15/10/2010 emitido por el Consejo 
General de este Instituto por el que se adiciona y reforman los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión en el artículo 74 fracción IX, publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
de fecha veinticinco de octubre de dos mil diez. 
 
Conforme a lo previsto por el artículo 43 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
reformado por Decreto número 262 publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 203 de fecha cinco de julio de dos mil once, artículo 
tercero transitorio del citado Decreto, 23, fracción XI del Reglamento Interior 
del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información reformado por acuerdo 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado bajo el número extraordinario 317 
de fecha cinco de octubre de dos mil once, 76 y 81 de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión, notifíquese la presente resolución por conducto de los actuarios 
designados y dese seguimiento a la misma en términos de las disposiciones 
legales vigentes. 
 
Por lo expuesto y fundado, el pleno del Consejo General del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información: 

 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Es INFUNDADO el agravio hecho valer por el recurrente derivado 
de la solicitud correspondiente al folio número 00460412 del Sistema Infomex-
Veracruz, por lo que en consecuencia, con fundamento en el artículo 69.1, 
fracción II en relación con los artículos 57.1 y 59 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, SE CONFIRMA la respuesta extemporánea de fecha siete de noviembre 
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de dos mil doce por parte del sujeto obligado Honorable Ayuntamiento 
Constitucional de Totutla, Veracruz, en los términos que han quedado 
precisados en el considerando cuarto del presente fallo. 
 
 
SEGUNDO. Es FUNDADO el agravio hecho valer por el recurrente derivado de 
los folios de las solicitudes de información números 00460512 y 00460612 del 
Sistema Infomex-Veracruz, por lo que con fundamento en lo previsto en el 
artículo 69, fracción III y 72 reformado de la Ley de la materia se MODIFICA el 
acto impugnado ante este Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, 
en los términos precisados en el Considerando Cuarto de la presente 
resolución. 
 
 
TERCERO. Se ORDENA al Honorable Ayuntamiento Constitucional de Totutla, 
Veracruz, que emita respuesta complementaria a las solicitudes de 
información de fecha veintiuno de septiembre de dos mil doce notificándola 
por la referida vía y remitiéndola a la cuenta de correo ---------------------------------
---------- autorizada por el recurrente y por el Sistema Infomex-Veracruz, en los 
términos del presente fallo. Lo que deberá realizar dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que haya causado estado la 
presente resolución; asimismo, deberá informar a este Instituto el 
cumplimiento de la misma, dentro de los tres días hábiles posteriores al en que 
se cumpla el mismo o venza el plazo otorgado para ello. 
 
 
CUARTO. Notifíquese la presente resolución a las partes mediante el Sistema 
Infomex Veracruz; al recurrente por correo electrónico, lista de acuerdos fijada 
en los estrados de este Instituto, y a través del portal de internet de este 
Órgano Garante, ello con fundamento en lo dispuesto por los artículos 72 y 
Quinto Transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 23 y 24, fracciones I, 
IV y VII de los Lineamientos Generales para regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión; hágasele saber al recurrente que, a 
partir de que se notifique la presente resolución y hasta ocho días hábiles 
después de que haya causado estado o ejecutoria la misma, podrá manifestar 
si autoriza la publicación de sus datos personales, en el entendido que de no 
hacerlo así, se tendrá por negativa su publicación; lo anterior en términos de 
lo dispuesto por los artículos 8, fracción XXVI y 17, fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave y en el ACUERDO CG/SE-522/15/10/2010 emitido por el 
Consejo General de este Instituto por el que se adiciona y reforman los 
Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del 
Recurso de Revisión en el artículo 74 fracción IX, publicado en la Gaceta Oficial 
del Estado de fecha veinticinco de octubre de dos mil diez. 
 
Asimismo, hágase del conocimiento del promovente que la resolución 
pronunciada puede ser combatida a través del Juicio de Protección de 
Derechos Humanos ante la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en términos de lo que establece el artículo 10 de la Ley del Juicio 
de Protección de Derechos Humanos del Estado de Veracruz. Devuélvase los 
documentos que solicite el promovente, dejando en su lugar copias 
certificadas de los mismos. 
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QUINTO. Conforme a lo previsto por el artículo 43 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, reformado por Decreto número 262 publicado en la Gaceta Oficial del 
Estado número extraordinario 203 de fecha cinco de julio de dos mil once, 
artículo tercero transitorio del citado Decreto, 23, fracción XI del Reglamento 
Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información reformado por 
acuerdo publicado en la Gaceta Oficial del Estado bajo el número 
extraordinario 317 de fecha cinco de octubre de dos mil once, 76 y 81 de los 
Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del 
Recurso de Revisión, notifíquese la presente resolución por conducto de los 
actuarios designados y dese seguimiento a la misma en términos de las 
disposiciones legales vigentes. 
 
 
Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del Pleno del 
Consejo General del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, Rafaela 
López Salas, José Luis Bueno Bello y Luis Ángel Bravo Contreras, siendo 
ponente el segundo de los mencionados, en sesión extraordinaria celebrada el 
día diez de diciembre de dos mil doce, por ante el Secretario de Acuerdos, 
Fernando Aguilera de Hombre, con quien actúan y da fe. 

 
 
 

Rafaela López Salas 
Consejera Presidenta 

 
 
 

José Luis Bueno Bello 
Consejero 

Luis Ángel Bravo Contreras 
Consejero 

 
 
 

Fernando Aguilera de Hombre 
Secretario de Acuerdos 
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